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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

6 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2013, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se convoca el procedimiento para la realización de la prueba
de aptitud para impartir el currículo de “Inglés avanzado” en las secciones bi-
lingües de los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.

Uno de los objetivos fundamentales de la Comunidad de Madrid ha sido introducir y
prolongar en el sistema educativo el aprendizaje del inglés. Para ello, se publicó la Or-
den 3245/2009, de 3 de julio, donde se establece que los alumnos de la ESO podrán dar con-
tinuidad al proceso de aprendizaje en la lengua inglesa, a través de un modelo de enseñan-
za en el que el alumno no solo aprende inglés como lengua extranjera sino que recibe parte
de las enseñanzas en inglés. En la disposición adicional de la citada Orden se establece que
la Consejería de Educación, elaborará un currículo de “Inglés avanzado” que incluirá los
contenidos mínimos fijados en el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que
se establecen las enseñanzas mínimas de la ESO.

Posteriormente, esta Orden fue derogada por la Orden 3331/2010, de 11 de junio, de
la Consejería de Educación, que recoge parte del anterior articulado y regula la implanta-
ción de institutos bilingües en la Comunidad de Madrid, así como la organización de la en-
señanza en español-inglés en la ESO y la definición de los requisitos que han de reunir, tan-
to los alumnos que vayan a recibir estas enseñanzas, como los profesores que las vayan a
impartir.

A su vez, la citada Orden 3331/2010, de 11 de junio, ha sido modificada y en el pre-
sente curso escolar se ha publicado la Orden 29/2013, de 11 de enero, por la que se regulan
los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid. En dicha Orden se dispone la organi-
zación de la enseñanza en español-inglés en la Educación Secundaria Obligatoria, tanto en
el programa bilingüe como en las secciones bilingües.

Por tanto, según dicha disposición, en cada instituto bilingüe, las enseñanzas se estruc-
turan en dos modalidades diferentes: Programa bilingüe y sección bilingüe. En base a ello,
los contenidos de la enseñanza en inglés de la sección bilingüe se adaptarán al currículo de
“Inglés avanzado”. Así, se publica la Orden 2154/2010, de 20 de abril, para el primer cur-
so de Educación Secundaria Obligatoria, la Orden 2462-01/2011, del 16 de junio, de la
Consejería de Educación para el segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria, y
para el tercer y cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, el currículo de “Inglés
avanzado” se establece en la Orden 9961/2012, del 31 de agosto, de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte desde el año 2009, mediante órdenes
de convocatoria anual, ha ido seleccionando diferentes centros donde se imparte la ense-
ñanza bilingüe español-inglés, estimándose que para el próximo curso escolar 2013-2014,
existirán en la Comunidad de Madrid un total de 90 Institutos de Educación Secundaria
donde se desarrollará este tipo de enseñanza.

Con el fin de valorar la preparación y los conocimientos de los aspirantes que desea-
ban ejercer su docencia en esta área, se publicó la Orden 2852/2010, de 21 de mayo, por la
que se regula la prueba para evaluar la aptitud para impartir el currículo de “Inglés avanza-
do” en las secciones bilingües de los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.
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Por todo ello, esta Dirección General de Recursos Humanos en uso de las competen-
cias atribuidas en el artículo 6 de la referida Orden 2852/2010, de 21 de mayo, y en el ar-
tículo 12 del Decreto 126/2012, de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, ha re-
suelto convocar el procedimiento para la realización de la prueba de aptitud de acuerdo con
las siguientes:

BASES

Primera

Objeto

Es objeto de la presente Resolución, convocar el procedimiento para la realización de
la prueba de aptitud para impartir el currículo de “Inglés avanzado” en las secciones bilin-
gües de los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Normativa aplicable

Al presente procedimiento le será de aplicación la siguiente legislación:

— Orden 2852/2010, de 21 de mayo, de la Consejería de Educación, por la que se re-
gula la prueba para evaluar la aptitud para impartir el currículo de “Inglés avanza-
do”, en las secciones bilingües de los institutos bilingües de la Comunidad de
Madrid.

— Orden 3331/2010, de 11 de junio, por la que se regulan los institutos bilingües de
la Comunidad de Madrid.

— Orden 29/2013, de 11 de enero, por la que se modifica la Orden 3331/2010, de 11
de junio, por la que se regulan los institutos bilingües de la Comunidad de Madrid.

Así como las bases contenidas en la presente convocatoria y normas de general apli-
cación, especialmente la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera

Requisitos de los candidatos

Podrán participar en la presente convocatoria aquellos candidatos que, a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes cumplan alguno de los requisitos siguientes:

a) Ser funcionario de carrera o en prácticas del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria o funcionario de carrera del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Se-
cundaria, de la especialidad de Inglés, y encontrarse en situación de servicio acti-
vo en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid.

b) Ser funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros de la especialidad de Lengua
Extranjera (Inglés), encontrarse en situación de servicio activo y con destino de-
finitivo en Institutos de Educación Secundaria en el ámbito de gestión de la Co-
munidad de Madrid.

c) Quienes a la fecha de publicación de la presente Resolución formen parte de las
listas vigentes de aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interi-
nidad, en el ámbito de gestión de la Comunidad de Madrid, del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, de la especialidad de Inglés.

Cuarta

Solicitudes, documentación, lugar y plazo de presentación

4.1. Solicitudes: Todos aquellos interesados que, cumpliendo los requisitos estableci-
dos en la base anterior, deseen tomar parte en la presente convocatoria, deberán cumplimen-
tar el impreso de solicitud, que figura como Anexo I a esta Resolución y dirigirla a la Direc-
tora General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Las solicitudes pueden cumplimentarse en soporte papel o por medios electrónicos,
para su presentación telemática, a través del portal www.madrid.org, mediante la secuen-
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cia: www.madrid.org, pestaña “Temas, Educación”, “Personal + Educación”, pestaña
“Funcionarios Docentes”, “Procesos selectivos”, “Habilitaciones”.

Igualmente, se puede acceder a ellas a través de: www.madrid.org, pestaña “Gestiones
y Trámites”, donde se encuentran, además, todas las utilidades propias de la Administra-
ción Electrónica de la Comunidad de Madrid.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electró-
nico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y normativa autonómica aplicable, para
presentar la solicitud por Internet, a través del Registro Telemático de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos
reconocidos por la Comunidad de Madrid. En esta modalidad de presentación se permite el
envío electrónico de toda la documentación justificativa que acompaña a la solicitud.

Los participantes que no dispongan de certificado electrónico, una vez cumplimenta-
da su solicitud, deberán imprimirla, firmar el documento de solicitud obtenido y presentar-
la en alguno de los lugares relacionados en el apartado 4.3 de esta base.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, los interesados podrán actuar por medio de representante, entendiéndose con este las
actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del interesado. La re-
presentación deberá acreditarse por cualquier medio válido en derecho, que deje constan-
cia fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal del interesado.

A los únicos efectos de formular la solicitud a través de representante, se incluye en el
Anexo II de esta convocatoria, un modelo de otorgamiento de la representación que podrán
utilizar los interesados, sin perjuicio de la posibilidad de conferir representación en otros
términos y por otros mecanismos válidos en derecho.

Las solicitudes vincularán a los participantes en los términos en ellas expresados.
4.2. Documentación: No será preciso acompañar a la solicitud documentación algu-

na, sin perjuicio de las actuaciones oportunas que se puedan llevar a cabo para comprobar
la veracidad de lo declarado en la solicitud por los participantes.

4.3. Lugar de presentación:
Las solicitudes pueden ser presentadas:
a) Telemáticamente, utilizando el formulario disponible en www.madrid.org
b) En formato papel, en los siguientes lugares:
— Registro General de esta Consejería, sito en la Gran Vía, número 20, 28013

Madrid.
— Registro Auxiliar de esta Consejería, sito en la Calle Santa Hortensia, núme-

ro 30, 28002 Madrid.
— Registro General de la Comunidad de Madrid, sito en la Gran Vía, núme-

ro 3, 28013 de Madrid.
— En los Registros de cualquiera de las Direcciones de Área Territorial de esta

Consejería.
— En las oficinas de Correos o en cualquiera de las dependencias a que hace referen-

cia el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En caso de que se op-
tara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre abier-
to, para que la solicitud sea fechada y sellada por el funcionario de Correos, antes
de ser certificada.

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, los diferentes Registros re-
mitirán a la Dirección General de Recursos Humanos, calle Santa Hortensia, número 30,
tercera planta, 28002 Madrid, la documentación de los participantes.

4.4. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de diez días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Quinta

Listas provisionales y definitivas de admitidos y excluidos. Alegaciones

5.1. Lista provisional de admitidos y excluidos: Una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes, la Directora General de Recursos Humanos, dictará Resolución or-
denando la publicación de la relación provisional de admitidos y excluidos, indicando en su
caso, la causa o causas que han dado lugar a la exclusión, en los tablones de anuncios de las
Direcciones de Área Territorial, en los Puntos de Información y Atención al Ciudadano de
esta Consejería (Gran Vía, número 20 y Calle Santa Hortensia, número 30) y en la Oficina
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de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía, número 3). Estos listados
podrán ser consultados, con carácter meramente informativo, en el portal www.madrid.org,
siguiendo la secuencia descrita en el punto 4.1.

5.2. Alegaciones: En el plazo de diez días hábiles desde su publicación, los interesa-
dos podrán subsanar sus solicitudes así como los errores o defectos que observen en dichas
listas, en escrito que dirigirán a la Dirección General de Recursos Humanos.

5.3. Lista definitiva de admitidos y excluidos: Vistos y examinados los escritos pre-
sentados, la Directora General de Recursos Humanos, dictará Resolución, aprobando la re-
lación definitiva de admitidos y excluidos, que será publicada en los mismos lugares en que
se hicieron públicas las listas provisionales y declarando desestimadas las peticiones no re-
cogidas en las mismas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, los interesados podrán interponer recurso de alzada contra dicha Resolución
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Vice-
consejera de Organización Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Sexta

Comisiones Evaluadoras
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden 2852/2010, de 21 de

mayo, para la valoración de la prueba, se nombrarán Comisiones Evaluadoras mediante
Resolución de la Directora General de Recursos Humanos, a propuesta de la Dirección Ge-
neral de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. Dicha Resolución será publicada en los lu-
gares señalados en la base quinta, punto 5.1.

Dichas Comisiones Evaluadoras ajustarán su actuación a lo dispuesto en el capítulo II
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, de conformidad con el capítulo III del título II de dicha Ley, los miembros
de las Comisiones Evaluadoras estarán sujetos a las causas de abstención y recusación es-
tablecidas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Séptima

Procedimiento
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Orden 2852/2010, de 21 de mayo,

la prueba constará de un único ejercicio consistente en una entrevista oral en lengua ingle-
sa, que tendrá una duración no superior a quince minutos.

La adecuación del contenido y la valoración de esta prueba será acorde con los cono-
cimientos generales y metodológicos de la lengua inglesa y el conocimiento del currículo
de “Inglés avanzado”, así como la aptitud y adecuación para su correcto desarrollo en la
práctica directa en el aula.

Durante la prueba, la Comisión Evaluadora podrá formular las preguntas que conside-
re oportunas para la adecuada evaluación de los aspirantes.

Este ejercicio se calificará de “apto” o “no apto”.

Octava

Comienzo y desarrollo de la prueba
8.1. Comienzo de la prueba: La fecha de inicio de celebración de las pruebas, los

centros en los que se celebrarán las mismas, la citación de los aspirantes y cuantas otras
cuestiones se estimen oportunas a este respecto, se incluirán en la misma resolución por la
que se nombran las Comisiones Evaluadoras y se publicará en los tablones de anuncios de
los lugares reseñados en la base quinta, punto 5.1 de esta Resolución.

8.2. Desarrollo de la prueba:
a) Citación: Cada Comisión Evaluadora convocará a los aspirantes asignados para la

realización de la prueba de aptitud, en un único llamamiento, es decir, los aspiran-
tes convocados para cada sesión deberán estar presentes a la hora fijada por la Co-
misión de Evaluación correspondiente como hora de inicio de las actuaciones,
siendo excluidos del procedimiento quienes no comparezcan.
Una vez comenzadas las actuaciones ante la Comisión de Evaluación, los sucesi-
vos llamamientos de los aspirantes, serán publicados en los tablones de anuncios
de los locales donde se estén celebrando las pruebas o por otro medio que indique
la propia Comisión, con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de las
mismas.
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b) Orden de actuación de los aspirantes: Se iniciará por aquellos candidatos cuyo pri-
mer apellido comience por la letra “T”, resultante del último sorteo realizado por
la Dirección General de la Función Pública, según Resolución de 23 de abril
de 2012, para la determinación del orden de actuación de los aspirantes en los pro-
cesos selectivos derivados de la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de
Madrid, actualmente vigente.

c) Identificación ante las Comisiones de Evaluación: Las Comisiones de Evaluación
podrán requerir a los aspirantes que acrediten su identidad, en cualquier momen-
to del desarrollo de las pruebas.

Las Comisiones de Evaluación tendrán la facultad de poder excluir del procedimiento
a aquellos aspirantes que lleven a cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la
realización de los ejercicios. Los aspirantes así excluidos quedarán, a todos los efectos, en
la situación de “no aptos”.

De igual manera, si las Comisiones de Evaluación tuvieren conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión al órgano convocante corres-
pondiente, comunicándole las inexactitudes o falsedades en que hubiera incurrido el
aspirante en la solicitud de admisión al proceso selectivo, a los efectos procedentes. En este
caso, hasta tanto no se emita la Resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir par-
ticipando condicionalmente en el procedimiento.

Novena

Lista provisional de candidatos que hayan superado el procedimiento

Finalizado el desarrollo de la prueba, las Comisiones de Evaluación expondrán en el
tablón de anuncios de los centros donde hayan actuado, la relación de los candidatos que
hayan superado el procedimiento, ordenada por orden alfabético.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la Orden 2852/2010, de 21 de
mayo, contra esta relación, los interesados podrán presentar reclamación, ante la Comisión
Evaluadora, en el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir del día siguiente al de su
exposición. Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Presidente de la Comisión Evaluadora.

Examinadas las reclamaciones de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.3 de la Or-
den 2852/2010, de 21 de mayo, las Comisiones Evaluadoras elevarán a la Directora Gene-
ral de Recursos Humanos las relaciones de los candidatos que hayan superado el proce-
dimiento, ordenadas por orden alfabético.

Décima

Lista definitiva de candidatos que hayan superado el procedimiento

Mediante Resolución de la Directora General de Recursos Humanos, se procederá a la
aprobación de la lista definitiva de los candidatos que hayan superado el procedimiento, de-
clarando desestimadas las reclamaciones no recogidas en las mismas. Estas listas se publi-
carán en los mismos lugares que se relacionan en el punto 5.1 de la base quinta de esta Reso-
lución, donde permanecerán expuestas durante el período que marca la normativa
reglamentaria para poder interponer recurso.

De conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, los interesados podrán interponer recurso de alzada contra la citada Resolu-
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación ante la Vi-
ceconsejera de Organización Educativa de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte.

Undécima

Obtención y vigencia de la habilitación para el desempeño de la docencia bilingüe

11.1. Obtención: Una vez concluido el procedimiento y comprobado que todos los
aspirantes declarados aptos en el mismo reúnen los requisitos de participación establecidos
en esta convocatoria, se procederá a la emisión de la certificación correspondiente, expedi-
da por la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza y la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.
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11.2. Vigencia: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Or-
den 2852/2010, de 21 de mayo, la certificación para el desempeño de puestos de la especia-
lidad de Inglés en las secciones bilingües de los institutos bilingües de la Comunidad de
Madrid, será efectiva desde el 1 de septiembre de 2013 y perderá la vigencia si transcurren
tres cursos escolares consecutivos sin impartir docencia, contados a partir de la fecha de su
efectividad.

En el caso de haberse producido la pérdida de la vigencia de la certificación para el de-
sempeño de puestos de la especialidad de Inglés en las secciones bilingües de los institutos
bilingües de la Comunidad de Madrid, los profesores que deseen obtenerla de nuevo debe-
rán participar en el procedimiento correspondiente, para su obtención.

Duodécima

Recursos

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, podrá interponerse re-
curso de alzada ante la Viceconsejera de Organización Educativa de la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su
publicación.

Madrid, a 25 de abril 2013.—La Directora General de Recursos Humanos, María Te-
resa Martínez de Marigorta y Tejera.
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ANEXO I 
 

Página 1 de 1                                                                                                                                                                                                           Modelo: 215F1 

Dirección General de Recursos Humanos 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y 
DEPORTE 
 

Comunidad de Madrid 
 

 
 1. Datos del interesado 
Apellido 1º  Apellido 2º  
Nombre  NIF/NIE  
Tipo de vinculación Funcionario de Carrera �                     Funcionario en Prácticas �                     Funcionario Interino �
Cuerpo  
Especialidad/es  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Provincia  Localidad  CP  
Correo electrónico*  Teléfono fijo*  Teléfono móvil*  
Los datos señalados con asterisco son de cumplimentación voluntaria. Si estos no se rellenan, la tramitación de esta solicitud no resultará afectada por 
este motivo. 
 

 2. Datos del representante 
Apellido 1º  Apellido 2º  
Nombre  NIF/NIE  
Dirección Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Provincia  Localidad  CP  
Correo electrónico*  Teléfono fijo*  Teléfono móvil*  
Los datos señalados con asterisco son de cumplimentación voluntaria. Si estos no se rellenan, la tramitación de esta solicitud no resultará afectada por 
este motivo. 
 

 3. Datos del centro en que presta servicio en el curso actual 
Nombre del centro  Código  
Localidad  Dirección de Área Territorial  
 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la solicitud y que reúne todos los requisitos establecidos en el procedimiento 
correspondiente. 

En ……………….…………………….. , a …...….. de ……………….…………………… de 20 ..… 

FIRMA 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “GESTIÓN DE PERSONAL DOCENTE”, cuya finalidad es la gestión del 
personal docente dependiente del órgano responsable del fichero. Podrán ser cedidos conforme a lo previsto en la Orden 7798/2002, de 26 de 
diciembre, BOCM de 30/01/2003. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Recursos Humanos, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
Dirección General de Recursos Humanos. Servicio de Gestión del Profesorado de Educación 
Secundaria 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA PRUEBA DE APTITUD PARA IMPARTIR EL
CURRÍCULO DE “INGLÉS AVANZADO” EN LAS SECCIONES BILINGÜES DE LOS
INSTITUTOS BILINGÜES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Etiqueta del Registro 
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ANEXO II 
 
MODELO DE OTORGAMIENTO DE REPRESENTACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 
EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA DE APTITUD PARA IMPARTIR 
EL CURRÍCULO DE “INGLÉS AVANZADO” EN LAS SECCIONES BILINGÜES DE LOS INSTITUTOS 
BILINGÜES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 
 
D/Dña. ………………………………………………...…………………..………………… NIF ….................... 
con domicilio en (municipio) ………………………………………………………..…………………………. 
(vía pública) …………………………………………………………………….………………………………….… 
 
OTORGA SU REPRESENTACIÓN a 
 
D/Dña. ………………………………………………...…………………..………………… NIF …....................  
 
para presentar la solicitud de participación en el procedimiento: Para la realización de la prueba de 
aptitud para impartir el currículo de “Inglés avanzado” en las secciones bilingües de los institutos 
bilingües de la Comunidad de Madrid 
 
La presente autorización se circunscribe a la mencionada presentación de la solicitud, sin que se 
confiera al presentador la condición de representante para intervenir en otros actos o para recibir todo 
tipo de comunicaciones de la Administración en nombre del interesado, aún cuando éstas fueran 
consecuencia del documento presentado. 
 
Asimismo, el/la otorgante autoriza a que sus datos personales sean tratados de manera automatizada a 
los exclusivos efectos de la presentación de la solicitud y, en su caso, documentación aneja. 
 
Con la firma del presente escrito el representante acepta la represtación conferida y responde de la 
autenticidad de la firma del otorgante así como de la copia del DNI del mismo que, en su caso, 
acompañe a este documento. Sólo se acreditará esta representación ante la Administración cuando 
ésta lo inste al representante. 
 
El texto de este documento normalizado no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de los 
interesados de otorgar su representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier medio 
válido en derecho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero  al que dirige la solicitud enunciada y que 
figura, para la finalidad a la que hace mención en su escrito, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

En ………..…..... ,a …… de …..………. de 20…... 
EL/LA OTORGANTE 

En ………..…..... ,a …… de …..………. de 20…... 
EL/LA REPRESENTANTE 

(03/14.169/13)
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